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e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, acreditando
el ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de
la cuantía del valor nominal de las acciones a
suscribir.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—La Secretaria
no Consejero del Consejo de Administración, María
Pilar Olmedo Varea.—53.565.

CULTURAL CEDEIRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta general ordinaria de la sociedad cele-
brada el día 22 de junio de 2001, en segunda con-
vocatoria, acordó ampliar el capital social en las
siguientes condiciones:

a ) I m p o r t e n o m i n a l d e l a a m p l i a -
ción: 67.664,80 euros.

b) Acciones a emitir: 11.240 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 euros, cada una
números 528.501 al 539.740, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», para ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente. Las acciones no suscritas en el plazo
señalado quedarán a diposición del Consejo de
Administración, que podrá ofrecerlas para su sucrip-
ción a personas físicas o jurídicas que estime con-
venientes hasta el 31 de enero de 2002. Llegada
esta última fecha, en caso de que queden acciones
por suscribir, el aumento de capital quedará limitado
a la cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 161,1 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, acreditando
el ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de
la cuantía del valor nominal de las acciones a
suscribir.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—La Secretaria
no Consejera del Consejo de Administración, María
Pilar Olmedo Varea.—53.569.

CULTURAL EL PINAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta general ordinaria de la sociedad cele-
brada el día 2 de junio de 2001, en segunda con-
vocatoria, acordó ampliar el capital social en las
siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación:
204.613,78 euros.

b) Acciones a emitir: 33.989 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 euros, cada una
números 273.951 al 307.939, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», para ejercitar el derecho de suscrip-

ción preferente. Las acciones no suscritas en el plazo
señalado quedarán a disposición del Consejo de
Administración, que podrá ofrecerlas para su sus-
cripción a personas físicas o jurídicas que estime
convenientes hasta el 31 de enero de 2002. Llegada
esta última fecha, en caso de que queden acciones
por suscribir, el aumento de capital quedará limitado
a la cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 161,1 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, acreditando
el ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de
la cuantía del valor nominal de las acciones a
suscribir.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—La Secretaria
no Consejera del Consejo de Administración, Bea-
triz Gil Méndez.—53.558.

CULTURA Y SOCIEDAD,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta general ordinaria de la sociedad cele-
brada el día 26 de junio de 2001, en segunda con-
vocatoria, acordó ampliar el capital social en las
siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 155.015
euros.

b) Acciones a emitir: 25.750 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 euros cada una,
números 243.466 al 269.215, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», para ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente. Las acciones no suscritas en el plazo
señalado quedarán a disposición del Consejo de
Administración, que podrá ofrecerlas para su sus-
cripción a personas físicas o jurídicas que estime
convenientes hasta el 31 de enero de 2002. Llegada
esta última fecha, en caso de que queden acciones
por suscribir, el aumento de capital quedará limitado
a la cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 161,1 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, 1.o derecha,
acreditando el ingreso en cuenta bancaria de la socie-
dad de la cuantía del valor nominal de las acciones
a suscribir.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—La Secretaria
no Consejera del Consejo de Administración, Enri-
queta Vidal Heredero.—53.563.

CULTURAL DE CASTILLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta general ordinaria de la sociedad cele-
brada el día 29 de mayo de 2001, en segunda con-
vocatoria, acordó ampliar el capital social en las
siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 9.016,50
euros.

b) Acciones a emitir: 150 acciones al portador,
de valor nominal de 60,11 euros, cada una números
22.331 al 22.480 ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», para ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente. Las acciones no suscritas en el plazo
señalado quedarán a disposición del Consejo de
Administración, que podrá ofrecerlas para su sus-
cripción a personas físicas o jurídicas que estime
convenientes hasta el 31 de enero de 2002. Llegada
esta última fecha, en caso de que queden acciones
por suscribir, el aumento de capital quedará limitado
a la cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 161,1 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, acreditando
el ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de
la cuantía del valor nominal de las acciones a
suscribir.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—La Secretaria
no Consejera del Consejo de Administración, Mar-
garita Soguero Ferrando.—53.559.

DELPHI AUTOMOTIVE SYSTEMS
ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

EATON ROS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que el 31 de octubre de 2001 el socio
único de «Delphi Automotive Systems España,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbente) y el socio único de «Eaton Ros,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), decidieron respectivamente la fusión
por absorción de «Eaton Ros, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, por parte de «Delphi Auto-
motive Systems España, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, adquiriendo esta última, en con-
secuencia, el total patrimonio de la sociedad absor-
bida, que quedará disuelta y extinguida sin apertura
de período de liquidación. Se hace constar de forma
expresa el derecho de los accionistas y acreedores
de cada una de las sociedades intervinientes a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los Balances de fusión, así como el derecho de
oposición que asiste a los acreedores, en los términos
previstos en el artículo 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Asimismo, el 31 de octubre de 2001, el socio
único de «Delphi Automotive Systems España,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, decidió
la transformación de la sociedad en sociedad de
responsabilidad limitada.

Puerto Real (Cádiz) y Barcelona, 31 de octubre
de 2001.—Los órganos de administración de las
sociedades intervinientes.—54.171.

1.a 5-11-2001

DELTA CUEROTEX, S. A.

Se comunica a los accionistas de la entidad que
en Junta general extraordinaria celebrada el día 26
de octubre de 2001, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Ampliar el capital social en la cifra de 1.803.000
euros, mediante la emisión de 12.000 nuevas accio-
nes de 150,25 euros de valor nominal, cada una
de ellas, que tendrán numeración correlativa con
las ya en circulación, y que conferirán los mismos


